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PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES

DE JUSTICIA

D esignan Jueces de Paz Letrados
Coordinadores de los Juzgados de Paz
Letrados con sede en las Com isarías
de San Juan de M irafloresy La Victoria

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 238-2006-P-CSJLI/PJ

Lima, 17 de julio del 2006

VISTA:

La Resolución Administrativa Nº270-2005-P-CSJL/
PJ de fecha 13 de julio del 2005; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa de vista,
se designaron a las doctoras Mercedes Isabel Varas
Correa, como JUEZ DE PAZ LETRADO COORDINADOR
de los Juzgados de Paz Letrados con sede en la
Comisaría de San Juan de Miraflores, en adición a sus
funciones como Juez del 4º Juzgado de Paz Letrado de
San Juan de Miraflores - Turno “A”, con sede en la
Comisaría de San Juan de Miraflores y asimismo; Patricia
Mendoza Hipólito como JUEZ DE PAZ LETRADO
COORDINADOR de los Juzgados de Paz Letrados con
sede en la Comisaría de La Victoria, en adición a sus
funciones como Juez del 6º Juzgado de Paz Letrado de
La Victoria - Turno “A”, con sede en la Comisaría de La
Victoria.

Que, por Resolución Administrativa Nº210-2006-P-
CSJLI/PJ de fecha veintitrés de junio último se asignó a
los señores Magistrados Titulares: OSCAR RÓMULO
TENORIO TORRES, el Despacho del Quinto Juzgado
de Paz Letrado de San Juan de Miraflores Turno “A“ con
sede en Comisaría de San Juan de Miraflores y;
WALTHER HORACIO AGÜERO DEL CARPIO, el
Despacho del Sexto Juzgado de Paz Letrado de La
Victoria - Turno “A“ con sede en Comisaría de “La
Victoria”, asimismo se reasignó a la doctora Varas Correa
como Juez Suplente del Quinto Juzgado de Paz Letrado
de Lima, finalmente se dio por concluida la designación
de la doctora Mendoza Hipólito como Magistrada de esta
Corte Superior.

Que, estando a lo expuesto en el considerando
anterior, resulta necesario para el presente año judicial
designar a los Magistrados Coordinadores de Paz
Letrados con sedes en las Comisarías de San Juan de
Miraflores y La Victoria, dándose por concluida la
designación de las doctoras Mercedes Isabel Varas
Correa y Patricia Mendoza Hipólito, en los cargos antes
referidos.

Por lo que, en aplicación de las facultades conferidas
en el artículo 90º incisos 3) y 9) de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDA la
designación de las doctoras Mercedes Isabel Varas
Correa, como JUEZ DE PAZ LETRADO COORDINADOR
de los Juzgados de Paz Letrados con sede en la
Comisaría de San Juan de Miraflores, y Patricia Mendoza
Hipólito como JUEZ DE PAZ LETRADO COORDINADOR
de los Juzgados de Paz Letrados con sede en la
Comisaría de La Victoria, estando a lo expuesto en el
segundo considerando, dándoseles las gracias por los
servicios prestados en dicha función.

Artículo Segundo.- DESIGNAR a partir de la fecha
al señor doctor OSCAR RÓMULO TENORIO TORRES,

Juez Titular del Quinto Juzgado de Paz Letrado de San
Juan de Miraflores Turno “A“ con sede en Comisaría de
San Juan de Miraflores, como JUEZ DE PAZ LETRADO
COORDINADOR de los Juzgados de Paz Letrados con
sede en la Comisaría de San Juan de Miraflores, en
adición a sus funciones jurisdiccionales.

Artículo Tercero.- DESIGNAR a partir de la fecha al
señor doctor WALTHER HORACIO AGÜERO DEL
CARPIO, Juez Titular del Sexto Juzgado de Paz Letrado
de La Victoria - Turno “A“ con sede en Comisaría de “La
Victoria”, como JUEZ DE PAZ LETRADO
COORDINADOR de los Juzgados de Paz Letrados con
sede en la Comisaría de La Victoria, en adición a sus
funciones jurisdiccionales.

Artículo Cuarto.- DISPONER como funciones
específicas de los Magistrados Coordinadores, las
siguientes:

a) Vigilar la atención al público, por parte de los
Magistrados y los auxiliares Jurisdiccionales.

b) Recomendar al Presidente de la Corte Superior la
emisión de directivas u otras resoluciones con el objeto
de mejorar el Despacho Judicial, de los citados órganos
jurisdiccionales.

c) Remitir un informe mensual a la Oficina de Control
de la Magistratura y al Presidente de la Corte Superior,
respecto del desempeño de los Magistrados y personal
auxiliar.

Artículo Quinto.- DISPONER el apoyo administrativo
a los Magistrados Coordinadores, por parte de la Oficina
de Administración Distrital de esta Corte Superior.

Artículo Sexto.- PONER la presente resolución en
conocimiento del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la
Oficina de Control de la Magistratura, Gerencia General
del Poder Judicial, Fiscalía de La Nación, Oficina de
Administración Distrital de la Corte Superior de Justicia
de Lima y Secretaría Técnica del Consejo Nacional de
Seguridad Ciudadana y Magistrados para los fines
pertinentes.

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

MARÍA ZAVALA VALLADARES
Presidenta de la Corte Superior
de Justicia de Lima

00164-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

CONSEJO NACIONAL

DE LA MAGISTRATURA

Rectifican resolución m ediante la cual
se ratificó a VocalSuperiordelD istrito
Judicial de La Libertad

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL
DE LA MAGISTRATURA

Nº 035-2006-PCNM

Lima, 6 de julio de 2006

VISTO:

La Resolución Nº 033-2006-PCNM, de fecha 5 de
julio de 2006, expedida por el Pleno del Consejo Nacional
de la Magistratura; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura,
por Resolución Nº 033-2006-PCNM, de fecha 5 de julio
de 2006, resolvió renovar la confianza al doctor Miguel
Antonio Mendiburu Mendocilla y, en consecuencia,
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ratificarlo en el cargo de Vocal Superior del Distrito Judicial
de La Libertad;

Que, en el artículo segundo de la parte resolutiva
de la citada resolución, se ha incurrido en error material
al consignarse lo siguiente: "Exhortar al magistrado
rat i f icado, tome en cuenta las apreciaciones y
sugerencias efectuadas respecto a la debida
elaboración y redacción de sus decis iones
jurisdiccionales, conforme a la parte pertinente del
sexto considerando de la presente resolución" ;
debiendo referirse al sétimo considerando;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
201º de la Ley Nº 27444 -Ley de Procedimiento
Administrativo General-; este Colegiado, sin la presencia
del señor Consejero Maximiliano Cárdenas Díaz, acordó
de oficio corregir el error material incurrido;

SE RESUELVE:

Primero.- Rectificar el artículo segundo de la parte
resolutiva de la Resolución Nº 033-2006-PCNM, de fecha
5 de julio de 2006, quedando redactada en los siguientes
términos: "Exhortar al magistrado ratificado, tome en
cuenta las apreciaciones y sugerencias efectuadas
respecto a la debida elaboración y redacción de sus
decisiones jurisdiccionales, conforme a la parte pertinente
del sétimo considerando de la presente resolución";
formando la presente parte integrante de la citada
resolución.

Segundo.- Remitir copia de la presente resolución al
señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la
República, para conocimiento y fines; y a la Oficina de
Registro Nacional de jueces y fiscales de este Consejo,
para la anotación correspondiente.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

FRANCISCO DELGADO DE LA FLOR B.

L. EDMUNDO PELAEZ BARDALES

EDWIN VEGAS GALLO

ANIBAL TORRES VASQUEZ

EFRAIN ANAYA CARDENAS

CARLOS MANSILLA GARDELLA

00144-1

REGISTRO NACIONAL DE

IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

D isponen elcierre de Padrón Electoral
con fecha 22 de julio de 2006 para el
desarrollo de lasEleccionesRegionales
y M unicipales convocadas para el 19
de noviem bre

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 702-2006-JEF/RENIEC

Lima, 18 de julio de 2006

VISTO:

El Decreto Supremo Nº 012-2006-PCM, publicado en
el Diario Oficial El Peruano el 22 de marzo de 2006;

CONSIDERANDO:

Que, el Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil es un organismo constitucionalmente autónomo
encargado de organizar y actualizar el Registro Único
de Identificación de las Personas Naturales e inscribir

los hechos y actos relativos a su capacidad y estado
civil;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2006-PCM.,
se convocó a Elecciones Regionales de Presidentes,
Vicepresidentes y Consejeros Regionales, así como a
Elecciones Municipales de Alcaldes y Regidores de los
Concejos Provinciales y Distritales de toda la República,
las cuales se llevarán a cabo el domingo 19 de noviembre
del presente año;

Que, para ese efecto, el Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil debe elaborar sobre la
base del Registro Único de Identificación de las
Personas Naturales, el Padrón Electoral a emplearse
en los comicios referidos, de acuerdo a lo establecido
por el inciso d) del artículo 7º de la Ley Nº 26497,
Orgánica del Registro Nacional de Identificación y
Estado Civil y artículo 196º de la Ley Nº 26859,
Orgánica de Elecciones;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1º de
la Ley Nº 27764, el Padrón Electoral se cierra ciento
veinte (120) días antes de la realización de cualquier
proceso electoral, fecha a partir de la cual no es
posible efectuar variaciones de domicilio, nombre ni
otro dato que altere la información contenida en el
referido padrón; y,

Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 26497, Orgánica
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y
Ley Nº 26859, Orgánica de Elecciones y Art. 1º de la Ley
Nº 27764;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer el cierre del Padrón
Electoral con fecha 22 de julio de 2006, a efectos del
desarrollo de las Elecciones Regionales de Presidentes,
Vicepresidentes y Consejeros Regionales, así como a
Elecciones Municipales de Alcaldes y Regidores de los
Concejos Provinciales y Distritales de toda la República,
las cuales se llevarán a cabo el 19 de noviembre del
presente año.

Artículo Segundo.- Precisar que una vez cerrado
el Padrón Electoral, no se podrán registrar cambios de
nombre ni domicilio, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1º de la Ley Nº 27764.

Artículo Tercero.- Encargar a las Gerencias de
Operaciones, Procesos e Informática y Estadística el
cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO RUIZ BOTTO
Jefe Nacional

00168-1

MINISTERIO PÚBLICO

D ejan sin efecto la Res.Nº 468-2006-
M P-FN,m ediante la cualse reincorporó
a FiscalAdjunto ProvincialTitular de
la Sexta Fiscalía Provincialen lo Penal
de Arequipa

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 900-2006-MP-FN

Lima, 18 de julio de 2006

VISTO:

El Registro Nº7501 que contiene la solicitud de fecha
22 de mayo del 2006, cursado por el doctor Alfredo Julio
Arana Miovich, que interpone desistimiento a
reconsideración y renuncia a la reincorporación en el
cargo de Fiscal Adjunto Provincial Titular de la Sexta
Fiscalía Provincial Penal de Arequipa, Distrito Judicial de
Arequipa, a que se refiere el Consejo Nacional de la
Magistratura.


